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SUSCRIPCION ANUAL | 
Particulares . . . 4ooptas. ?• 
Centros oficiales 35o ptas. ¡j

INSERCIONES 
No áratuila*: 1 pta. palabra 

Paáos por adelantado

Director: D, Vicente de Sebastián 
Administración; Sxoma. Diputación Provincial 

Ejemplar: 3 pesetas. — De años anteriores: 5 pesetas

Megacióii tHacleiiilíi
Catastro de Rústica

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se pone 
en conocimiento del público en 
general y de los contribuyentes 
interesados que se han iniciado los 
trabajos de renovación sobre con
centración parcelaria en el térmi
no municipal de Cebrecos, debien
do prestar su colaboración a dicho 
trabajo tanto los particulares in
teresados como las Autoridades y 
Junta Pericial del respectivo Ayun
tamiento.

Burgos, 4 de mayo de 1374.—El 
Ingeniero Jefe Provincial Pedro 
Sevilla Vélez.

gropldencias Judiciales
Burgos

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal número dos de Bur
gos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a:

Francisco Sancho Cívico, de 23 
años, casado, panadero, que tuvo 
su domicilio en Miranda de Ebro, 
y actualmente en ignorado para
dero, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de senten
cia, hacer efectivas 1.014 pesetas, 
importe de la tasación de costas e 
ingresar en prisión para cumplir 
la pena de cinco días de arresto, 
impuestos en el juicio de faltas nú
mero 824 de 1973, por la falta de 
lesiones por agresión.

Manuel Antonio Júnior, nacido 
el 30 de mayo de 1915, casado, 
obrero, natural de Torres Vedras, 
(Portugal), y actualmente en igno
rado paradero, para practicar con 
el mismo diligencias de ejecución 
de sentencia, hacer entrega del per
miso de conducir de que es titular, 
efectuar la reprensión privada y 
hacer efectivas las responsabilida
des civiles, multa y costas a que 
ha sido condenado, en el juicio de 
faltas número 168 de 1974, por la 
falta de imprudencia simple con 
muerte de Leandro Escudero Re
villa. ,

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que, de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y Ies pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, 17 de mayo de 1974.—El 
Juez Municipal, Asterio Gutiérrez 
Valdeón.— El Secretario, Licinio 
Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1211/ 

73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
El señor don Manuel Mateos San

tamaría, Juez Municipal del nú
mero dos de la misma y su parti
do, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas sobre lesio
nes por imprudencia, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como le
sionada Pilar Orcajo Tordable, de 
56 años, casada, sus labores y ve
cina de Burgos, Barriada Hiera, 
calle O, 7; denunciada María Ele
na Vega Serrador, de 20 años, sol
tera sus labores y domiciliada ac
cidentalmente en Burgos, calle 
Santa Ana, núm. 21-3.°, izquier
da, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a María Elena Vega Se
rrador a la pena de mil pesetas 
de multa, reprensión privada, sus
pensión del permiso de conducir 
por un mes y pago de costas y a 
a que indemnice a la perjudicada 
Pilar Orcajo Tordable en la canti
dad de dieciséis mil trescientas 
cuarenta y cinco pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—El Juez, Manuel Mateos.— 
Rubricado.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a María 
Elena Vega Serrador, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a 
treinta de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro.— El Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

275/74, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia con daños entre 
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las partes que a continuación se 
indican, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a 9 de mayo de 1974.—El se
ñor D. Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre daños por impruden
cia simple, siendo partes el Minis
terio Fiscal y como denunciante, 
Ulpiano Renuncio Lázaro, de 47 
años, casado, ferroviario, con do
micilio en Villafría, siendo perju
dicada la Renfe, y denunciado Car
los Alaiz, de circunstancias perso
nales y domicilio desconocido, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Carlos Alaiz, 
de la falta de daños por impru
dencia que en este juicio se le im
puta, declarando de oficio las cos
tas procesáles.-Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/ 
Asterio Gutiérrez.—Rubricado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación me
diante su inserción en el Boletín 
Oficial, a Carlos Alaiz, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a 9 
de mayo de 1974.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

168/74, seguido en este Juzgado 
por imprudencia simple con muer
te de Leandro Escudero Revilla, 
contra Manuel Antonio Júnior, se 
ha practicado tasación de costas 
la cual arroja un total de 331.248 
pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago al pena
do Manuel Antonio Júnior, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a Í7 
de mayo de 1974.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

Cédula de citación
1 En providencia, dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas número 242/74, seguidos por 
imprudencia con daños a la Renfe, 
se ha acordado librar la presente 

a fin de que el inculpado Jean 
Fierre Gallo, del que se descono
cen más datos de identidad, resi
dente en París, y el que resulte ser 
titular del camión matrícula 8201- 
BT-94, en calidad de responsable 
civil subsidiario, comparezcan an
te este Juzgado y su sala de au
diencia, el día veintisiete de jimio 
próximo a, las once quince horas, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio, advirtiéndoles que 
deberán concurrir con los medios 
de prueba de que intenten valerse 
y bajo los acerbimientos legales si 
no lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
expresado inculpado y responsable 
civil subsidiario que se encuentran 
en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Arenda de Duero
En providencia de esta fecha, 

dictada en juicio de faltas núme
ro 53/74, instruido por insultos, el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa ha 
acordado citar a Juan Esteban 
Crespo, para que comparezca al 
acto del juicio, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 5 de junio, a las once 
treinta horas, apercibiéndole que 
deberá comparecer con las prue
bas de que intente valerse.

Valmaseda

Aranda de Duero, 17 de mayo de 
1974.—El Secretario, (ilegible).

Don Isaac Fernández Fernández, 
J uez de Primera Instancia de 
Valmaseda,

Hago saber: Que Jesusa, Car
men, Valerio y Miguel Ortiz de 
Zárate, mayores de edad, vecinos 
de Villasana de Mena, inician ex
pediente para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, el dominio por cuartas in
divisas e Iguales partes, de las si
guientes fincas.

Casa sita en Villasana de Mena, 
núm. 7, de la calle General Fran
co, de 135 metros cuadrados, de 
planta baja, primer piso y desván, 
linda norte, carretera Bilbao-Rei- 
nosa; este, Agustín Llarena.

Mitad indivisa de huerta pegan
te a la casa lado norte, de 710 me
tros cuadrados, linda norte, Agus

tín Llarena; sur, José Cano; este, 
Macario Fernández.

Heredad en Animas Vieias, de 
18,70 áreas, linda norte, Macrin 
Zorrilla; sur, Julián Calvo; este, 
Prudencio Ortiz y Mariano Polo.

Heredad en Bárcena, de 12 áreas, 
linda norte, con Asilo Hospital de 
Mena; sur, carretera, y oeste, Pe
dro Ortiz Novales.

Monte, en La Ladrera, de 3 heo- 
táreas 14 áreas 80 centláreas, lin
da norte, arroyo; sur, ferrocarril 
de La Robla, y oeste, arroyo.

Heredad en Roancho, sita en Vi- 
llanueva de Mena, de 16,80 áreas, 
linda norte, de Manuel Gómez; 
sur, rio Cadagua; este, José Mo
nasterio.

Las restantes fincas radican en 
Villasana de Mena y fueron ad
quiridas por herencia de su padre 
Miguel Ortiz Uriarte.

En dicho expediente se acordó, 
en resolución de esta fecha, con
vocar a las personas ignoradas a 
las que pudiera perjudicar esta 
inscripción por medio de edicto* 
que se fijarán en los tablones de 
anuncios del Juzgado de Paz y del 
Ayuntamiento del .Valle de Mena 
y se insertaren en los periódico* 
que se citan, para que en térmlne 
de diez días, siguientes al de la in
serción o fijación puedan compa
recer ante este Juzgado y alegar 
lo que a su derecho convenga.

Y para insertar en el «Boletii 
Oficial» de la provincia de Burgo* 
y servir de citación a las persona* 
expresadas expido el presente edic
to que firmo en Valmaseda, a sel* 
de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro. —- El Juez, Isaae 
Fernández Fernández. —< Ante mí, 
M. Gómez.

2693. —• 339,00

Hnnncios Oficiales
matratnra ü Wi íi Me

Cédula de notificación
En autos sobre salarios seguido* 

seguidos a instancia de don Dioni
sio Genaro Martín y otro contra 
Agromán, S. A., núm. 263-264/74, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de esta ca
pital y su provincia, la siguiente 
providencia:

«Providencia, Magistrado señor 
Molins Guerrero. — Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a catorce 
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de mayo de mil novecientos seten
ta y cuatro.

Dada cuenta; visto el contenido 
de las diligencias que anteceden, 
habiendo finalizado el plazo de 
diez días que señala el art. 154 del 
texto refundido de Procedimiento 
Laboral, de 17 de agosto de 1973, 
para que el Letrado designado en 
turno de oficio, don Fernando Pas
cual Bravo, hubiese interpuesto el 
recurso de suplicación anunciado 
por el actor don Dionisio Genaro 
Martín contra la sentencia dictada 
en estas actuaciones, el día once 
de los corrientes, se tiene por no 
interpuesto el mismo y firma la ex
presada sentencia. Notlfíquese esta 
providencia a las partes y verifi
cado que sea procédase al archivo 
de lo actuado.

Lo mandó y firma Su Señoría, 
doy fe. — Firmado: E. Molina. — 
Ante mí: Firmado, M. Barros.»

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al actor y recurren
te don Dionisio Genaro Martin, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
barrio de Villalonquéjar, bar Tri
neo, y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a catorce 
de mayo de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Secretarlo, (Ilegi
ble).

MINISTERIO DE INDUSTRI A 
8H.E6AK0K PROVINCIAL BE BUR66V

Sección de Miñas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria y en su nom
bre el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas, hace saber, que:

La Empresa Construcciones Ar- 
cal, S. L., con domicilio social en 
Burgos, solicita autorización para 
la construcción de un pozo en fin
ca de su propiedad, sita en el pa
raje «El Tobalón», a la altura del 
punto kilométrico 478,200 de la ca
rretera de Sagunto-Burgos en su 
margen izquierda, inscrita con los 
números 21 y 22 del polígono 20 
de dicho término.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conocimien
to del público en general, conce
diéndose un plazo de quince días 
hábiles para que puedan presen
tar sus reclamaciones, los que se 
consideren perjudicados, en esta 
Sección de Minas, calle Madrid, 22, 
Burgos.
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Burgos, 14 de mayo de 1974.— 
El Delegado Provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de Minas. Aníbal 
G. Arintéro.

2698. —151,00

Jefatura Provintial del Instituto de Heforma 
y Besarrollo dgrario

Se pone en conocimiento de to
dos los Interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Abajas (Burgos), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 29 de octubre 
de 1970.

Primero: Que con fecha 17 de 
abril de 1974, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de Concentración Parce
laria de la zona de Abajas (Bur
gos), tras haber efectuado las mo
dificaciones oportunas como con
secuencia de la encuesta del pro
yecto, llevada a cabo conforme 
determina el artículo 197 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, acordando 
la publicación del mismo en la 
forma que determina el artículo 
210 de dicha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricul
tura, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en a 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advlr- 
léndose que contra el acuerdo d» 
concentración sólo cabe interpone* 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los. re
currentes que, a tenor del artícu
lo 216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de doce (12) de 
enero de 1973, todo recurso gu
bernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, salvo que se renuncia expre- 
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sámente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Instituto la cantidad que ésta esti
me necesaria para sufragar el cos
te de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de loe 
hechos alegados. El Ministro acor
dará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesad® 
de la cantidad depositada, si loa 
gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, 17 de mayo de 1974.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

Acordada por Decreto de 28 de 
marzo de 1974, la concentración 
parcelaria de la zona de Porquera 
de Butrón (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración darán comienzo el día 
18 de mayo de 1974 y se prolonga
rán durante un período de treinta 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus derechos.

Se advierte que las fincas cuyo» 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley do 
12 de enero de 1973, Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal do 
Porquera de Butrón, cuyo períme
tro, es en principio, de la parte del 
término municipal de Los Altos, 
perteneciente a la Entidad local 
menor de Porquera d e Butrón, 
más un pequeño sector de la Enti
dad local menor de Haedo de Bu
trón, perteneciente al mismo Ayun
tamiento, y limitada de la siguien
te forma: Norte, monte; sur, tér
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mino de Porquera de Butrón; es
te, monte y oeste, término de Por
quera de Butrón.

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para qué indique la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por su o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 16 de mayo de 1974.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Palacios 
de Ríopisuerga

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo ae 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuándo no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo

rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recia 
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le 
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge 
neral conocimiento.

Palacios de Ríopisuerga, 14 de 
mayo de 1974.—El Alcalde, Rodri
go Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Iglesiarrubia y Avellanosa de 
Muñó.

Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado

En virtud de lo que dispone el 
artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, durante el plazo de 15 
días estarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto extarordi- 
nario y sus anexos, confeccionados 
para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de agua, distribu
ción y saneamiento de la localidad.

Durante dicho plazo podrán los 
interesados a que hace referencia 
el artículo 683, y por las causas re
lacionadas en el número 3 del ar
tículo 696 del texto antes anuncia
do, presentar reclamaciones en es
ta Corporación municipal, para 
ante el limo. Sr. Deíegado de Ha
cienda de la provincia.

Gumiel de Mercado, 15 de mayo 
1974.—El Alcalde, Cesáreo Crespo.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Al día siguiente hábil después 

de transcurridos diez también há
biles de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y hora de 
las trece, tendrá lugar en el Ayun
tamiento del Valle de Mena, la su
basta del aprovechamiento de 110 
hectáreas de pastos, en el monte 
Emtrambaspeñas, número 548-BU 
3070, propiedad de la Junta veci
nal de Angulo de Mena, para 400 
cabezas de ganado lanar, por el 
precio de tasación de 14.000 pese
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tas, más las indemnizaciones re
glamentarias, de conformidad al 
pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, pudiendo presentar 
las proposiciones hasta el momen 
to de la apertura de plicas.

Villasana de Mena, 17 de mayo 
de 1974.—El Alcalde, José Canive.

2.730.-123,00

finwios iuríicuiares
CAJA DE AHORROS

MUb CIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
99.452-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días

Extravío de la libreta número 
41.921-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
95.544-0, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de año nú
mero 1.209, de la Oficina de Roa de 
Duero. ¡

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
6.537-4, de la Oficina Urbana nú
mero 2. |

Plazo de reclamaciones: 15 días. 
I 2.709.-250,00

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros, duplicado por extravío del 
resguardo de Depósito de Valores 
en Custodia, número 26.139, con 
plazo para la oposición y ser expe
dido de 1'5 días.

2.644.-50,00

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros, duplicado por extravío del 
resguardo de Depósito de Valores 
en Custodia, número 23.191, con 
plazo de 15 días para la oposición 
y su expedición.

2.670.-50,00

IMPRENTA PROVINCIAL


